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MontPhoto, el concurso internacional de fotografía de 

naturaleza convoca la Beca MontPhoto – WWF 
 

      
El objetivo de la convocatoria es conceder una beca de 6.000€ para 
realizar un reportaje fotográfico, cuya temática sea un proyecto de 
conservación. 
      
PREMIO: 6.000 euros. Producción de la exposición del proyecto finalizado y publicación del mismo 
en el libro Inspirados por la Naturaleza. Invitación al festival del concurso: para la presentación del 
proyecto a través de una ponencia y para la inauguración de la exposición. 
      
PARTICIPACIÓN: La convocatoria está abierta a fotógrafos mayores de edad, profesionales y 
amateurs de cualquier nacionalidad. Quedan excluidos de la convocatoria los miembros de la 
organización, patrocinadores, colaboradores así ́como sus familiares. 
      
El PROYECTO: Para participar en la convocatoria es preciso realizar la solicitud online a través de 
la web www.montphoto.com, aportar un reportaje fotográfico con una unidad temática de entre 
6 y 10 fotografías, sujetas a los criterios y requisitos técnicos descritos en estas bases, así ́como 
el formulario de inscripción cumplimentado. En caso de no haber iniciado el proyecto, y no disponer 
de imágenes del mismo, el autor podrá enviar información de otros proyectos fotográficos de 
conservación realizados con anterioridad, siguiendo las instrucciones de la web. 
      
El autor becado, una vez finalizado el proyecto, enviará los archivos (que no tendrán que coincidir 
con los archivos aportados en la inscripción) en los términos descritos en las bases, para la 
producción de una exposición de hasta 20 fotografías. 
      
EL TEMA: libre, siempre y cuando sea un proyecto conservación, considerando como proyecto de 
conservación, todo aquel que tiene como misión principal preservar el futuro de la naturaleza, el 
medio ambiente o, específicamente, algunas de sus partes: la flora y la fauna, las distintas 
especies, los distintos ecosistemas o los valores paisajísticos, entre otros. 
      
EL JURADO: Estará́ formado por un equipo de profesionales de reconocido prestigio del mundo de 
la fotografía de naturaleza, el periodismo y la conservación; que no tendrá́ que coincidir 
íntegramente con el jurado oficial de MontPhoto 2017. 
      
De entre todos los proyectos presentados, se seleccionará un único proyecto ganador.  
 
CRITERIOS DE VALORACIÓN: Se valorará la calidad grafica del proyecto y la base documental 
del mismo. 
      
PRECIO DE LA INSCRIPCIÓN: La beca se integra en los premios MontPhoto 2017, y no tiene 
un coste adicional a la participación en el concurso. Los derechos de inscripción al concurso 
MontPhoto 2016 son 20€, y la forma de pago es online, mediante PayPal o tarjeta de crédito.
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CALENDARIO: 
     
●  El cierre de la convocatoria: 30 de Abril de 2017.  
●  La comunicación (confidencial) al ganador se realizará el 30 de Junio 2017. 
●  Temporalidad de la beca: El proyecto debe terminarse y presentarse antes de 30 de  
    Junio de 2017.  
●  Fallo del Jurado: El ganador de la beca se hará público el próximo 7 de Octubre  
    2017, en la gala de entrega de premios del concurso MontPhoto en Lloret de Mar. 
●  El proyecto terminado, se presentará en primicia en la 22ª edición del Festival 
    MontPhoto, en Octubre 2018 en Lloret de Mar, en formato expositivo. 
        

INSCRIPCIÓN Y FORMATO: 
Para participar en la beca MontPhoto-WWF, es necesario: 

        
1. Registro en la web www.montphoto.com      
2. Inscripción al concurso MontPhoto 2017, previo pago de los derechos de inscripción. 
3. Envío del formulario de inscripción on-line cumplimentado (disponible en la 

web www.montphoto.com) La organización puede solicitar mayor documentación si lo 
considera oportuno, en cualquier fase del veredicto. 

4. El envío de entre 6-10 fotografías del proyecto. Las imágenes han de estar en formato 
JPEG y espacio de color sRGB con el perfil incrustado. El tamaño ha de ser de 1.920 
píxeles en su lado mayor, y se debe disponer el archivo RAW de las mismas. En el caso de 
no haber iniciado el proyecto, y no disponer de imágenes, se solicitará ejemplos de 
proyectos fotográficos de conservación ya realizados por el autor. 
           
           

REQUISITOS: 
        
El proyecto en su conjunto debe ser nuevo, es decir, que no se ha presentado o publicado en 
soporte alguno con anterioridad, no ha sido publicado en los medios de comunicación, y no ha 
recibido ningún galardón. Las imágenes que lo forman, algunas de ellas, de manera individual, si 
pueden haber sido premiadas y/o publicadas.  
        
No se admitirán trabajos finalizados. Serán admitidos aquellos que estén en proceso de creación 
independientemente de su fecha de comienzo. Asimismo serán admitidos aquellos trabajos que 
hayan sido publicados en webs propias sirviendo de auto promoción a los autores pero que no 
hayan sido publicados en otros medios ajenos al del autor. 
        
Sólo se aceptarán trabajos sobre elementos relacionados con la naturaleza y especialmente 
destinados a la conservación, por lo que quedarán excluidos aquellos que no tengan esta temática 
como elemento principal. 
        
Los REQUISITOS TÉCNICOS de las imágenes presentadas a la beca, deben seguir los criterios 
descritos en las bases del concurso internacional de fotografía de naturaleza MontPhoto 2017. 
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Recordamos que es imprescindible disponer del archivo RAW de todas las imágenes presentadas, 
así ́ como las imágenes que formarán parte de la exposición del proyecto. Estas últimas, es 
imprescindible que al menos sean de un tamaño mínimo de 8MP para su impresión. 

       
      
PROYECTO PREMIADO 
      
El jurado otorgará de entre los proyectos presentados, un premio único. 
      
El proyecto premiado se comunicará en estricta confidencialidad al ganador, el próximo 30 de 
Junio 2017. 
      
El reportaje premiado será anunciado públicamente en la 21a edición del MontPhoto FEST y se 
presentará en primicia en la edición 22a de MontPhoto FEST 2018, en Lloret de Mar, mediante una 
conferencia realizada por su autor, y una exposición organizada y financiada por la organización, 
y el proyecto será incluído en la publicación Inspirados por la Naturaleza. 
      
La beca consta de dos dotaciones económicas de 3.000 euros. La primera se hará efectiva el 7 
de Octubre de 2017, en el transcurso de la Gala de entrega de Premios MontPhoto, y la segunda, 
el 30 de Junio de 2018. 
      
Asignada la beca, el premiado se compromete a la entrega de los materiales en los plazos y 
términos establecidos en estas bases. El incumplimiento de los mismos significará la suspensión 
de la beca. 
      
 
DIRECCIÓN 
      
Mónica Busquets. Puedes enviar tus preguntas a la siguiente dirección de correo electrónico: 
monica@montphoto.com 
      
 
ASPECTOS LEGALES 
      
Los participantes declaran ser autores de cada obra presentada al concurso y poseer todos los 
derechos sobre la misma. 
      
Las fotografías donde aparezca una persona reconocible o identificable, deberán tener el 
consentimiento expreso de la misma y se adjuntará el permiso de cesión de los derechos de 
imagen. MontPhoto no se hará responsable de posibles demandas a los autores, lo que puede ser 
motivo de descalificación de esa fotografía. 
      
Las imágenes del proyecto ganador, así ́ como las imágenes que integren la exposición del 
proyecto ganador, podrán reproducirse en libros, catálogos, carteles o cualquier soporte, tanto  
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Físico como digital, así ́como distribuirse a redacciones de periódicos y revistas para la promoción 
y difusión de MontPhoto y de la beca MontPhoto-WWF, citándose siempre el nombre del autor, que 
cede desinteresadamente los derechos de reproducción a la organización del concurso para esta 
finalidad. 
      
Esta cesión es de carácter no exclusivo, pero se hace extensiva a cualquier reedición. 
      
Todos los datos personales de los participantes serán tratados con la máxima confidencialidad por 
parte de la organización, según lo establecido en la ley orgánica española 15/1999 de protección 
de datos (LOPD) 
      
La participación en esta convocatoria supone la aceptación de estas bases. La organización 
se reserva el derecho a resolver como crea más conveniente cualquier situación no prevista 
en estas bases.  
     
    
   
 


